
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

correspondientes a un MODELO DE UTILIDAD, por veinte 

años, por: “SOPORTE PARA TUBO ELECTRICO DE ALUMBRADO", 

que se so lic ita  a favor de COMPAGNIE DES LAMPES, S .A ., 

de nacionalidad francesa, residente en PARIS (Francia), 

29, rué de Lisbonne. *

-  -  -  0O0 -  -  -

La presente invención se re fie re  a los sopor­

tes utilizados para asegurar la .f ija c ió n  de un tubo eléc­

trico de alumbrado, contra un techo o una pared cualquie­

ra . '

En general, estos soportes adoptan la  forma de 

una reg leta  cuyas extremidades llevan dos patas suscep­

tib les  de rec ib ir  los pernos de la  c la v ija  y e l  empalme 

de las extremidades del tubo luminoso correspondiente.

A este efecto, dichas patas presentan alojamientos des­

tinados a rec ib ir  los pernos correspondientes, estando10.-
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35.

las láminas metálicas de contacto además previstas para 

aplicarse sobre aquellas cuando están en posición.

Sin embargo, los arreglos existentes sobre los 

soportes actuales de este género, son relativamente com­

plejos y las maniobras necesarias para la  colocación en 

posición de un tubo luminoso, resultan un tanto complica­

das por razón misma de las disposiciones previstas.

Por este motivo,-la presente invención tiene por ■ 

objeto sim plificar la  utilización  de los soportes de es­

te género y fa c i l it a r  la  fijac ión  de un tubo luminoso so­

bre e llo s . A ta l efecto, la  invención tiene por objeto un . 

soporte de este tipo, caracterizado porque la  cara inter­

na de cada una de sus patas: extremas de fija c ión  presen­

ta de una parte una corta muesca o ranura paralela a l p ía  

no general de. la  regleta, partiendo de uno de los bordes 

de cada pata, para re c ib ir  tino de los pernos de c lav ija  

de la  extremidad correspondiente de un tubo luminoso, y 

de otra parte una segunda muesca o ranura en forma de ar­

có dé circulo cuyo centro coincide sensiblemente con e l  

fondo de la  primera muesca o ranura, y  que parte del mis­

mo borde de cada pata para rec ib ir  e l otro perno de cla­

v ija  de la  extremidad correspondiente del tubo luminoso. 

Igualmente, e l fondo de esta segunda muesca o ranura está 

situado sobre un plano que pasa por e l eje de la  primera, 

y los órganos de conexión eléctrica están previstos en e l 

fondo de estas dos muescas para cooperar con los dos per-

nos correspondientes



De esta manera, para f i j a r  la  extremidad de

40.

45.

50.-

55.-

un tubo luminoso sobre e l presente soporte, conviene in­

troducir previamente Uno de los pernos c lav ija  de sus 

extremidades en la  primera ranura de pequeña longitud de 

las patas de fijac ión . Luego, es suficiente hacer p ivo- 

■ tar e l tubo sobre s í mismo,después de haber presentado 

e l segundo perno de c lav ija  enfrente de la  entrada de 

la  ranura de forma curvada, prevista en las patas de f i ­

jación del soporte. En efecto, e l segundo perno de cada 

extremidad dél tubo se ha lla  así en e l fondo de la  mues­

ca correspondiente. La fijac ión  del tubo se rea liza  en­

tonces muy fácilmente por una maniobra única para las 

dos extremidades.

Ademas, la  disposición de las dos patas de. 

fijac ión  resulta en s i  misma extremadamente sim plifica­

da, lo que entraña una reducción del precio de venta 

del presente soporte.

Un ejemplo de realización del soporte se des­

cribe a continuación, haciendo referencia a l dibujo 

adjunto, dado a simple títu lo  informativo, y sobre e l 

cual:

La figura 1 * es una v ista  parcia l en corte 

transversal del soporte, apareciendo en elevación la  

' cara interna de una de las patas de fija c ió n  de este.

La figura 2* es una v ista  parcia l en corte 

longitudinal de este mismo soporte, y
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La figura 36 es una v ista  sim ilar a la  figu ­

ra  1 6, ilustrando la  operación de fijac ión  de un tubo 

luminoso sobre e l presente soporte.

El cuerpo del soporte afecta la  forma de una 

reg leta  - 1 - , susceptible de ser fijad a  contra un techo 

o una pared. En cada una de sus extremidades lleva  una 

pata -2 -  destinada a rec ib ir  la  extremidad correspondien-■ 

te del tubo luminoso - 3-  a colocar en posición, o mas 

exactamente a los dos pernos c lav ija  habituales - 4a - y 

- 4b -  de la  contera - 4-  de cada extremidad del tubo.

De preferencia, e l cuerpo de la  regleta - 1—

. se fabrica por moldeo en materia p lástica, y las patas 

de fijac ión  - 2-  forman parte integrante de é l.  En este 

caso, e l cuerpo -1 -  es hueco, así como las patas -2 - ,  lasi 

cuales están abiertas hacia arriba, como aparece en la  '■ 

figu ra  26.

80.- De conformidad con la  característica esencial

del objeto de la  invención, la  pared interna -5 -  de ca- 

. da pata -2 - lleva  una primera ranura -6 a - de poca longi­

tud, partiendo de uno de los bordes -laterales de la  pa­

ta. El e je  X-Y de esta ranura es sensiblemente paralelo

85.- a l plano general de la  regleta -1 - .

Ademas, la  pared interna - 5-  de cada pata - 2-
»

presenta una segunda ranura -6 b - en forma de arco de c ír ­

culo, cuyo centro coincide sensiblemente con e l fondo de 

la  primera ranura -6 a -. Por lo  .tanto, e l  fondo de esta



.90 ,- segunda ranura se halla  situado sensiblemente sobre e l

\  eje X-Y ele la  primera. Dicha segunda ranura parte del
4

mismo borde la tera l de la  pata -2 -  que la  primera, pero ■

se halla  situada mas próxima del cuerpo de la  reg leta  -1 -,  

de manera que e l segundo perno -4 b - de una de las  extre- 

95. -  midades del tubo luminoso, puede ser ajustado en dicha

ranura luego que la  primera haya sido situada dentro de 

la  ranura -6 a -.

En e l fondo de estas dos ranuras se ha previs­

to tina pinza elástica, respectivamente -7 a - y -7 b - que 

100.- está abierta en la  dirección de la  entrada en la  ranura

correspondiente. Cada una de estas pinzas es asi sus­

ceptible de rec ib ir  la  p a t i l la  correspondiente - 4a - o 

- 4b-*. Dichas pinzas están constituidas por las extremi­

dades de dos láminas metálicas -8 a - y -8 b - situadas en 

el interior de las patas de fijac ión  -2 -, teniendo sus 

extremidades opuestas -9 -  conexionadas con los conduc­

tores eléctricos de empalme correspondientes - 10- .  Las 

láminas -8 a - y -8b - pueden estar retenidas en posición 

por encaje en correderas -n -,p re v is ta s  a este efecto 

en el interior de las patas de fijac ión  -2 -.

Gracias a la  disposición así prevista, la  f i ­

jación en posición de un tubo luminoso sobre e l presen­

te soporte puede ser realizado más fá c il y rápidamente.

En efecto, es suficiente encajar simultáneamente cada 

uno de los pernos - 4a - de las dos extremidades de ta l

105 . -

110.-
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tubo, en las ranuras -6  a - de pequeña longitud, hechas 

en la  pata de fijac ión  y después hacer g irar e l tubo so - ■ 

bre. s i  misino, luego de haber presentado e l segundo perno 

-4 b - de cada extremidad enfrente de la  entrada de la  

ranura curvada -6b -,

Como queda indicado, este movimiento de p ivo - 

tamiento tiene por efecto llevar e l perno correspondiente) 

a l fondo de la  segunda ranura, donde tiene su posición 

defin itiva . A partir de este momento, los dos pernos c la ­

v i ja  son encajados en las pinzas respectivas y los em­

palmes eléctricos requeridos quedan aseglarados en tan­

to que e l tubo se mantenga f i jo  en su posición. Eviden­

temente, e l desmontaje del tubo puede rea lizarse  con la  

misma facilidad .

igualmente, esta disposición tiene, la  venta­

ja  de sim plificar considerablemente la  fabricación de 

las patas de fijac ión  del presente soporte. Esto l le ­

va consigo tina apreciable reducción én e l precio de 

venta. Por lo demás, como ya se ha indicado, este sopor­

te puede fabricarse en una sola pieza por moldeo en ma­

teria  p lástica, previéndose dos correderas para la  colo­

cación de las láminas elásticas -8 a - y -8 b - portadoras 

de las pinzas de acoplamiento de los pernos c lav ija  de 

las extremidades del tubo luminoso.

Evidentemente, e l presente soporte no queda l i ­

mitado a l solo ejemplo de realización que ha sido des-

140.
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crito  en lo que antecede a simple titu lo  informativo, 

ya que puede ser objeto de diversas modificaciones man­

teniendo su esencialidad.
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Descrito suficientemente e l objeto de esta 

solicitud se declaran de novedad y propiedad las s i­

guientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

i a . -  Soporte para tubo eléctrico de alumbra­

do, del tipo en que e l cuerpo, en forma de regleta, l l e ­

va en sus extremidades dos patas provistas de alojamien­

tos destinados a re c ib ir  los dos pernos de acoplamien­

to previstos en las extremidades del tubo, caracterizán­

dose este soporte porque la  cara interna de cada una de 

dichas patas presenta, de una parte, una corta muesca 

o ranura paralela al plano general de la  regleta, par­

tiendo de uno de los bordes de cada pata, para rec ib ir  

uno de los dos pernos de la  extremidad correspondiente 

de un tubo luminoso, y de otra parte, una segunda mues­

ca o ranura en forma de arco de círculo cuyo centro coin* 

cide sensiblemente con e l fondo de la  primera muesca o 

ranura, y que parte del mismo borde de cada pata, para 

rec ib ir  e l otro perno de la  extremidad correspondiente 

' del tubo luminoso, estando situado e l fondo de esta se­

gunda muesca o ranura sobre un plano que pasa por e l 

eje de la  primera, y estando previstos los órganos de 

conexión eléctrica sobre el.fondo de estas dos muescas



para cooperar con los dos pernos correspondientes.

.<170.- 2* . -  Soporte para tubo eléctrico de alumbrado, ,

según, la  reivindicación primera, caracterizado porque 

los órganos de conexión e léctrica previstos en cada pa­

ta de extremidad de la  regleta, consisten en pinzas me­

tá licas abiertas en dirección de la  entrada de la  ranu- 

175.- ra  °  muesca correspondiente. .

3* . -  Soporte para tubo eléctrico de alumbrado, 

según la  reivindicación segunda, caracterizado porque 

la  pinza e lástica  prevista en e l fondo de cada muesca 

o ranura, está constituida por uno de los extremos de una 

180. -  lámina metálica situada en e l in terior de la  pata co­

rrespondiente de la  reg leta , y cuyo extremo opuesto es­

tá destinado a ser empalmado con e l conductor e léctri­

co correspondiente.

4^ . -  Soporte paira tubo eléctrico de alumbrado, 

según la  reivindicación tercera, caracterizado porque 

la  regleta y sus patas, extremas están constituidas por 

una pieza moldeada en materia p lástica, en la  cual las  

patas extremas son huecas y abiertas en su parte supe­

r io r  para rec ib ir  las láminas metálicas que forman las  

pinzas de acoplamiento.

5 » . -  SOPORTE PARA TUBO ELECTRICO DE ALUMBRADO. 

Todo ta l y como se describe y reivindica en 

la  presente Memoria Descriptiva que consta de nueve

hojas mecanografiadas por una sola de sus caras y se

185 . -

190.-
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i l u s t r a  con lo s  d ib u jo s  que a l a  misma se  acompañan.
0  Ü

M adrid, a t r e in t a  de Septiem bre de m il no­

v e c ie n to s  s e te n ta  y  d o s . .
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